
    
        
El abajo firmante, D. José Javier Ruiz Arana, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
de Rota, en base al acuerdo adoptado por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión 
ordinaria celebrada el 27 de febrero de 2020, al punto 9º del orden del día, ha recibido el 
mandato de firmar el Pacto de los Alcaldes sobre el Clima y la EnergíaPacto de los Alcaldes sobre el Clima y la EnergíaPacto de los Alcaldes sobre el Clima y la EnergíaPacto de los Alcaldes sobre el Clima y la Energía, a sabiendas de 
los compromisos que constan en el Documento del Compromiso oficial y que se sintetizan a 
continuación. 
 
Por lo tanto, esta administración local se compromete básicamente a: 
    
• Reducir las emisiones de CO2 (y, posiblemente, otras emisiones de gases de efecto 

invernadero) en su territorio en un 40 % como mínimo de aquí a 2030, en particular 
a través de la mejora de la eficiencia energética y un mayor uso de fuentes de 
energía renovables. 

• Aumentar su resiliencia mediante la adaptación a las repercusiones del cambio 
climático. 
 

Con el fin de traducir tales compromisos en hechos, esta administración local se 
compromete a seguir el siguiente planteamiento por etapas: 
 
• Llevar a cabo un inventario de emisiones de referenciainventario de emisiones de referenciainventario de emisiones de referenciainventario de emisiones de referencia y una evaluación de evaluación de evaluación de evaluación de 

riesgos y vulnerabilidades derivados del cambio climáticoriesgos y vulnerabilidades derivados del cambio climáticoriesgos y vulnerabilidades derivados del cambio climáticoriesgos y vulnerabilidades derivados del cambio climático. 
• Presentar un Plan de Acción para el ClPlan de Acción para el ClPlan de Acción para el ClPlan de Acción para el Clima y la Energía Sostenibleima y la Energía Sostenibleima y la Energía Sostenibleima y la Energía Sostenible en un plazo de 

dos años a partir de la fecha de la decisión del Ayuntamiento. 
• Elaborar un informe de situación informe de situación informe de situación informe de situación al menos cada dos años a partir de la presentación 

del Plan de Acción para el Clima y la Energía Sostenible con fines de evaluación, 
seguimiento y control. 

Acepto que se suspenda la participación de esta administración local en la iniciativa, previa 
notificación por escrito de la Oficina del Pacto de los Alcaldes, en caso de no presentar los 
documentos mencionados, es decir, el Plan de Acción para el Clima y la Energía Sostenible 
y los informes de situación, en los plazos establecidos. 

    

Excmo. Ayuntamiento de Rota                                                                                       Excmo. Ayuntamiento de Rota                                                                                       Excmo. Ayuntamiento de Rota                                                                                       Excmo. Ayuntamiento de Rota                                                                                       
Plaza de España nº 1, Plaza de España nº 1, Plaza de España nº 1, Plaza de España nº 1, CP 11520 Rota (Cádiz)                                                            CP 11520 Rota (Cádiz)                                                            CP 11520 Rota (Cádiz)                                                            CP 11520 Rota (Cádiz)                                                            
Persona de contacto: Carolina Bonhomo Núñez (Técnico de Medio Ambiente)             Persona de contacto: Carolina Bonhomo Núñez (Técnico de Medio Ambiente)             Persona de contacto: Carolina Bonhomo Núñez (Técnico de Medio Ambiente)             Persona de contacto: Carolina Bonhomo Núñez (Técnico de Medio Ambiente)             
Correo electrónico: Correo electrónico: Correo electrónico: Correo electrónico: medioambiente@aytorotamedioambiente@aytorotamedioambiente@aytorotamedioambiente@aytorota.es.es.es.es       Teléfono: 956.84.00.03       Teléfono: 956.84.00.03       Teléfono: 956.84.00.03       Teléfono: 956.84.00.03    

 

Fdo. D. José Javier Ruiz Arana 

Alcalde-Presidente 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE AL MARGEN 
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